


NUEVO CETRO Y BASTONES CORPORATIVOS

Manuel Valera Pérez, conocido joyero y orfebre cordobés, nacido en 1966, llega al mundo del diseño y la joyería como una 
consecuencia lógica, tras su afición por lo artístico en general y su paso por la escuela de Artes.

A ello hay que unir su sentimiento cofrade desde muy joven y su dedicación profesional al diseño y realización de joyas, 
todo ello le conduce inevitablemente a dedicarse profesionalmente a la orfebrería artística. Como referentes artísticos se 
siente identificado y seguidor de los grandes orfebres sevillanos del siglo pasado Cayetano González y Jesús Domínguez 
Vázquez.

Cuenta en su haber con multitud de obras realizadas entre las que destacaremos las siguientes: Cruz alzada en plata para 
la hermandad de la Vera Cruz de Andujar, Naveta para la hermandad del Valle de Sevilla, Inmaculada y Asunción para la 
Hermandad de la Candelaria de Córdoba, Broche para la Virgen de la Estrella de Sevilla, llamadores de la Vera Cruz de 
Andujar y Coronación de la Hermandad del Valle de Sevilla, báculo de oro y pedrería para la Divina Pastora de Cantillana, 
potencias de oro para el cristo de la Expiración de Córdoba, nimbo de plata para la Verónica de la Hermandad del Valle 
de Sevilla, puñal de oro para la Virgen de la Merced de Córdoba, potencias de oro para el Cristo de la Conversión de la 
Hermandad de Montserrat se Sevilla, potencias en oro para el Cristo de la Agonía de Málaga, potencias en oro para la 
Coronación de Espinas de la Hermandad del Valle de Sevilla, potencia en oro para la Humildad y Paciencia de Córdoba, 
puñal en oro para la Virgen de las Penas de Málaga, potencias en oro para el Señor de la Sentencia de Málaga.

Así mismo ente las coronas destacaremos las siguientes: corona en plata para la Virgen de Nazaret de Montilla, corona para 
la Virgen de Montserrat de Sevilla, corona en plata para la Virgen de la Soledad de Córdoba, corona y cetro para María 
Auxiliadora de Málaga, corona y cetro para la Virgen de los Remedios de Málaga, corona en oro para la Virgen de las 
Penas de Málaga, corona de oro y cetro para la coronación Canónica de la Virgen de la Oliva de Salteras, Sevilla, diadema 
en oro para la Coronación Canónica de nuestra señora de las Angustias de Valladolid, corona de oro de la Coronación de 
la Virgen del Valle de Sevilla, coronas y rostrillo en oro para Nuestra Señora de la Cabeza de Andujar. 

Actualmente está restaurando parte del patrimonio artístico de la Real Archicofradía de la Expiración de Málaga.
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CETRO DE HERMANO MAYOR DE ROMERÍA
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SOLICITUD DE INGRESO

D/Dña_____________________________________________________con DNI nº__________________
nacido el ____ de _____________ de _________, domicilio en C/Avda/Pz:_________________________
_________________ Código Postal___________ Localidad_____________________________________ 
Provincia_____________________________ y Teléfono________________________________________

Como cristiano, y fiel obediente Hijo de la Iglesia católica, devoto de la Santísima Virgen, y no estando 
incurso en ninguno de los supuestos previsto en el Canon 316 del Código de Derecho Canónico

SOLICITA

Que sea admitido como Hermano de la REAL HERMANDAD DE LA SANTÍSIMA VIRGEN DE LA CABEZA DE 
MÁLAGA, aprobada por el Obispado de Málaga, y mientras tanto, sea aceptado como aspirante a Her-
mano, comprometiéndose a acatar los derechos y deberes que determinan los Estatutos Vigentes, así como 
los acuerdos que se adopten por la Junta de Gobierno y/o Asamblea General de Hermanos, y 

al abono de la cuota ordinaria de hermanos establecida para el mantenimiento de la corporación, actual-
mente 20 euros semestrales, pagaderos a la inscripción y durante los meses de junio y diciembre de cada 

año, por la domiciliaciñon bancaria:

banco / caja: ____________________C.C.C. _ _ _ _ /_ _ _ _ / _ _ / _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
(es obligatorio domiciliar las cuotas por banco / caja)

Presenta al solicitante el hermano_______________________________________, que firma la presente. 

MÁLAGA, a ____ de _____________________ de 20__

FIRMA DEL HERMANO QUE PRESENTA					     FIRMA DEL SOLICITANTE

SR. PRESIDENTE REAL HERMANDAD DE LA SANTÍSIMA VIRGEN DE LA CABEZA DE MÁLAGA
PARROoquia de Jesús Obrero (Padres Trinitarios) Calle Duero 1 - 29011 Málaga

Presidencia: 639 54 29 36 / Secretaría: 667 94 80 22 / Tesorería: 610 781 504 / Fax: 952 603 791
www.virgencabezamalaga.org / virgencabeza@virgencabezamalaga.org
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